
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Carillo Marín, Pablo.
- Faura Fernández, Felipe.
- Casado Lorenzo, Paula.
- Casas Atienza, Zaira María.
- Martínez López, Pablo.
- Valcárcel de Pedro, Lucía.
- Medina Peinado, Marta.
- Fernández García, José Luis.
- Calatayud Cano, Lucía.
- Crevillén Caracena, Francisco

Ángel.
- Fenollar Pereñíguez, Raquel.
- García Hernández, Miguel.
- González Martín, Víctor Javier.
- Gómez Gómez, Juan Luis.
- Díaz Ruiz, Alicia.
- Giménez Matea, Alfonso.
- Miralles Gálvez, Andrea.
- Pina Ballesta, Raquel María.
- López Lisón, Andrea.
- Sánchez Roca, María José.
- Serna Martínez, Lucía.
- Sevilla Paños, Raquel.
- Montiel Salmerón, José Alberto.
- Moreno Zaragoza, Carmen María.
- Martínez Frutos, Miguel Ángel.
- Belchí Cerón, Fernando.
- Juárez Muñoz, María.
- Martínez Salvador, Eva.
- Castillo Otón, Juan José.
- López Martínez, Alberto.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Garcés De Los Fayos López, Eva.

- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.
Justifican ausencia:
- López Gil, María del Carmen.
- López González, Lucía.
- Peñalver Sánchez, Ana.
- Parra Villazala, María.
- Muñoz Tomás, Francisco Jesús.
- El Hamri, Fayza.
- Peñalver Sánchez, Ana.
- Carcelén Iniesta, Lucía.
- Cordeiro Fernandes, David João.
- Amhaouch Tounsi, Wisal.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Meroño Marín, Ricardo (asiste en

lugar de Cánovas Pinto Antonio).
- Quiñonero Gracia, Ana Emilia

(asiste en lugar de Ferrer Salaberry,
Ana).

- Rojo Solana, Irene (asiste en lugar
de Pividal Moya, María).

Asisten como oyentes:
- Serral Vives, Paola.
- Albuerquerque Pastor, Carmen

María.
- Durante Villamediana, Sebastiano.
- García Cervera, Marina.
- Fernández López, Alberto.
- Elcid Benito, Ainara.
- López Carreño, Cristina.
- Hernández Tovar, José Víctor.
- García Mabin, Sco� Benjamin.
- Marín Sarabia, Francisco.
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- Moya Martínez, Marta. - Saavedra Martínez, Isabel.

Da comienzo la sesión siendo las 16:00, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

2. Informe de presidencia.

3. Designación de la Vicepresidencia Primera.

4. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

5. Constitución de la Comisión Permanente (Art. 39 de los Estatutos del CEUM).

6. Exposición, debate y aprobación, si procede, de los presupuestos del CEUM para el

ejercicio económico 2023.

7. Aprobación, si procede, de las Ayudas Económicas a las Delegaciones.

8. Constitución de la Comisión Económica (Art. 40 de los Estatutos del CEUM).

9. Elección de miembros de la Junta Electoral del CEUM.

10. Aprobación, si procede, de la Normativa de las Vocalías.

11. Exposición, debate y aprobación, si procede, de la propuesta de Calendario

Académico 2023/2024.

12. Aprobación, si procede, del proyecto para XI Jornadas Formativas de

Representación Estudiantil del CEUM.

13. Aprobación, si procede, de la creación de los grupos de trabajo propuestos por la

Junta Directiva del CEUM.

a. Grupo de trabajo “Comisión ODS”.

b. Grupo de trabajo “Comisión de Igualdad del CEUM”.

c. Grupo de trabajo “Análisis de prácticas clínicas”.

d. Grupo de trabajo “Salud y Bienestar”.
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e. Grupo de trabajo “Revisión del REVA”.

14. Informe sobre las actividades propuestas por el CEUM para el ODS 3.

15. Informe sobre el proyecto de podcast del CEUM.

16. Debate y aprobación, si procede, de las propuestas de enmiendas presentadas por

estudiantes a Docentium V.8.

17. Asuntos de trámite.

a. Aprobación, si procede, del mantenimiento de la propuesta respecto al

sistema de aprobación de actas del Pleno del CEUM.

b. Aprobación, si procede, del uso de la imagen corporativa del CEUM.

c. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

18. Estados de las Delegaciones.

19. Ruegos y preguntas.

Se inicia el primer punto del OD, la Sra. Presidenta propone como mesa de
moderación a Miguel Ángel Andúgar López, Vicepresidente de Política Universitaria. Se
aprueba por asentimiento.

Se aborda el segundo punto del OD, la Sra. Presidenta explica que se van a
enumerar las actuaciones llevadas a cabo desde el 5 de diciembre de 2022, y aclara que si
alguien tiene alguna duda, lo puede hacer saber y se le aclarará posteriormente para
agilizar el informe debido a la extensión de la sesión.

- 5 diciembre de 2022: Reunión de las Delegaciones y el CEUM con el Vicerrectorado
de Estudiantes sobre Fiestas Patronales. Entrevista de radio a Cadena Ser. Reunión
con CREUP sobre la LOSU.

- 6 diciembre de 2022: Reunión telemática con el grupo de trabajo de movilidad sobre
EUniWell.

- 8 diciembre 2022: Primera reunión interna de la Junta Directiva (JD).
- 9 diciembre 2022: Reunión de la Comisión de Valoración del Premio Estudiante del

Año 2022.
- 10 diciembre de 2022: Reunión interna de la Presidencia y la Vicepresidencia de

Comunicación y Cultura. Entrevista de radio a RTVE. La Vicepresidenta de
Igualdad y Responsabilidad Social participó en la Comisión de Valoración al mejor
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TFG/TFM/tesis doctoral relacionada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS). Sesión del Claustro Universitario.

- 15 diciembre de 2022: Presidencia y Vicepresidencia de Comunicación y Cultura
asisten a la Comisión de Planificación de las Enseñanzas del Consejo de Gobierno.

- 18 diciembre 2022: Reunión con CREUP para organizar el Encuentro
CREUP-CRUE, con sede en la Universidad de Murcia.

- 19 diciembre 2022: Reunión informativa sobre la versión 8 de Docentium. Reunión
de la Comisión de Valoración de Ayudas Extraordinarias que ofrece la Oficina de
Atención Social. Reunión interna entre la Presidencia y la Vicepresidencia de
Formación. Reunión con la Delegación de Estudiantes de Biología.

- 20 diciembre 2022: Comisión Académica de Consejo de Gobierno. Reunión de toda
la JD con el Consejo Social.

- 21 diciembre 2022: Reunión de la Presidencia y la Vicepresidencia de Igualdad y
Responsabilidad Social con el Vicerrectorado de Estudiantes sobre los focus group.
Reunión de la Presidencia y la Vicepresidencia de Ciencias de la Salud con el
Delegado de la Escuela de Enfermería de Cartagena. ETI de Política Universitaria
de CREUP.

- 22 diciembre 2022: Consejo de Gobierno. Reunión de la Tesorera, el Vicepresidente
de Política Universitaria y la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social
sobre la aplicación RECRAU.

- 23 diciembre 2022: Reunión con el director técnico del CSU.
- 27 diciembre 2022: Reunión de la Presidencia y Vicepresidencia de Política

Universitaria con Podemos Región de Murcia.
- 29 diciembre 2022: Reunión interna de la JD.
- 30 diciembre 2022: Reunión de la Presidencia y Vicepresidencia de Formación con

Convention Bureau sobre la organización del Encuentro CREUP-CRUE.
- 3 enero 2023: Reunión interna de la Presidencia y la Vicepresidencia de Formación.
- 4 enero 2023: Visita a posibles albergues para las próximas Jornadas Formativas.
- 7 enero 2023: Reunión interna entre la Presidencia y la Tesorería. Reunión interna

de JD. Reunión de la Vicepresidencia de Formación, Igualdad y Responsabilidad
Social y Vicepresidencia de Ciencias de la Salud sobre las actividades que se van a
realizar para el ODS 3.

- 10 enero 2023: Reunión entre la Presidencia y la Vicepresidencia de Formación.
Reunión con el director técnico del CSU. Reunión interna entre la Presidencia y
Vicepresidencia de Comunicación y Cultura.

- 11 enero 2023: Reunión sobre las actividades del ODS 3.
- 14 enero 2023: Reunión de la Presidencia y Vicepresidencia de Formación con la

Delegación de Estudiantes de Matemáticas.
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- 16 enero 2023: Reunión con la JD CREUP sobre el Encuentro CREUP-CRUE.
Celebración del Student Board de enero de EUniWell.

- 17 enero 2023: Reunión con la Junta Electoral sobre el punto de elección de la Junta
Electoral del pleno de hoy. Reunión interna con la Vicepresidencia de Política
Universitaria.

- 18 enero 2023: Toma de Posesión de la JD. Se agradece a todos aquellos que
asistieron y acompañaron a la JD en ese momento. Reunión con un posible
patrocinador del Encuentro de CREUP-CRUE.

- 19 enero 2023: Reunión interna entre la Presidencia, Vicepresidencia de Igualdad y
Responsabilidad Social y el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura.

- 20 enero 2023: Reunión con el Vicerrectorado de Estudiantes sobre el Encuentro
CREUP-CRUE. Reunión entre la Presidencia y la Vicepresidencia de Igualdad y
Responsabilidad Social con la Unidad para la Igualdad.

- 21 enero 2023: Reunión interna de la JD.
- 23 enero 2023: Reunión de la Presidencia con el Concejal de Cultura y Turismo de

Murcia sobre el Encuentro CREUP-CRUE.
- 25 enero 2023: Entrega de los III Premios al mejor TFG/TFM/tesis doctoral sobre los

ODS. Asistieron la Presidencia y la Vicepresidencia de Igualdad y Responsabilidad
Social. Reunión sobre el Encuentro CREUP-CRUE con otro posible patrocinador.

- 26 enero 2023: Reunión de la Presidencia y el Vicepresidente de Comunicación y
Cultura con el Coordinador de Cultura.

Traslada al pleno las próximas actuaciones que se van a llevar a cabo:
- 27 enero 2023: Acto de Santo Tomás de Aquino para entregar el Premio

Estudiante-Estudiantes del Año 2022.
- 30 enero 2023: Comisión de Planificación de las Enseñanzas. Presidencia asistirá al

acto de recibimiento del alcalde a los estudiantes internacionales.
- 31 enero 2023: Comisión Académica de Consejo de Gobierno.

Juan Luis Gómez pregunta sobre la aplicación RECRAU. Miguel Ángel Andúgar
explica el funcionamiento de la plataforma y resume que consiste en que los certificados
de créditos CRAU que se consigan, en lugar de tener que pasar por secretaría para poder
incluirlos en el expediente se podrán asignar directamente desde esta aplicación.

Relativo al tercer punto del OD, la Sra. Presidenta designa, de acuerdo al artículo
15.3 de los Estatutos del CEUM, como Vicepresidente Primero a Miguel Ángel Andúgar
López, Vicepresidente de Política Universitaria, para que ejerza la función de sustituir a la
Presidencia en caso de ausencia o enfermedad, según lo previsto en el artículo 15.3.
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Se aborda el cuarto punto del OD, toma la palabra la Sra. Presidenta, quien explica
que la Comisión Permanente del mandato anterior cesó en cuanto este finalizó, pero hasta
el día de hoy no se podía constituir la nueva Comisión Permanente por lo que hasta ahora
ha estado funcionando la del mandato anterior. La Comisión se reunió el 2 de enero de
2023 de manera telemática y se aprobó por unanimidad aprobar la candidatura al Premio
José Lousteau 2022 de la profesora Dra. María Teresa Vicente Jiménez, propuesta por la
Facultad de Comunicación y Documentación. También indica que el premio ya ha sido
adjudicado y que se le entregará en el acto de Santo Tomás de Aquino.

Se ratifica el acuerdo adoptado por la Comisión Permanente.

En el quinto punto del OD, toma la palabra la Secretaria General. Explica que los
puestos vacantes de Consejero de Gobierno y representante de las Delegaciones habían
sido cubiertos en tanto que hubieron tantas candidaturas como puestos a cubrir. En el caso
del puesto para representante del Claustro, habiendo dos candidaturas para un único
puesto libre, se procede a realizar la votación correspondiente.

Se forma la mesa de edad, eligiendo a la persona más joven (en este caso, Irene Rojo
Solana, suplente de María Pividal Moya) y la persona mayor del Pleno (en este caso,
Miguel Ángel Martinez Frutos). Se realiza el llamamiento de los miembros del Pleno para
proceder a votar.

Tras el recuento de votos, la Comisión Permanente queda conformada por:

- Eva Garcés de los Fayos López, por Consejo de Gobierno.
- Alfonso Giménez Matea, Zaira María Casas Atienza y Felipe Faura Fernández, por

representantes de las Delegaciones.
- Wisal Amhaouch Tounsi, por Claustro.

Se aborda el sexto punto del OD, con la indicación de los miembros del Pleno de
que han trabajado la documentación y no presentando ninguna intervención, se aprueban
por unanimidad los presupuestos del CEUM para el ejercicio económico de 2023.

En el séptimo punto del OD, toma la palabra la Tesorera y explica brevemente las
ayudas y los plazos. Manuel Alcázar pregunta por qué se tarda dos semanas en abrir el
periodo de solicitud de ayudas. La Tesorera aclara que es para permitir a aquellas
delegaciones que estén indecisas con las ayudas tengan un periodo de reflexión para
decidir qué proyectos presentar o qué cantidad pedir.
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Se aprueban por asentimiento las Ayudas Económicas a las Delegaciones.

En el octavo punto del OD, toma la palabra la Secretaria General y explica que, en
tanto que se han recibido tantas candidaturas como puestos a cubrir, la Comisión
Económica queda conformada por:

- Manuel Alcázar Marín.
- Alfonso Giménez Matea.

- Lucía Serna Martínez.
- Raquel Fenollar Pereñíguez.

En cuanto al noveno punto del OD, toma la palabra la Sra. Presidenta y explica que
solicitó una reunión a la Junta Electoral para ver si una vez cumplido el mandato de la
Presidencia del órgano querían que sólo se renovase la Presidencia o todo el órgano, y
entendiendo el órgano como unitario de los tres cargos, se decidió renovarlo al completo.

Se recibieron por correo de forma anticipada las candidaturas de Eva Martínez
Salvador para la Secretaría y de Alberto López Martínez para la Vocalía de la Junta
Electoral, quedando sin candidatura anticipada el puesto de Presidencia.

Presencialmente, se presentan Eva Garcés de los Fayos López para la Presidencia de
la Junta Electoral, y Carmen María Moreno Zaragoza para la Vocalía.

Se procede a realizar la votación para el cargo de vocal de la Junta Electoral del
CEUM, en tanto que hay dos candidaturas para un único puesto. Tras realizar las
votaciones, la Junta Electoral del CEUM queda conformada por:

- Eva Garcés de los Fayos López como Presidenta.
- Eva Martínez Salvador como Secretaria.
- Carmen María Moreno Zaragoza como Vocal.

Respecto al décimo punto del OD, la Sra. Presidenta explica brevemente el
documento de la Normativa de Vocalías, indicando que, de acuerdo con el artículo 2 de los
Estatutos del CEUM, las vocalías que aparecen en ese documento son a las que se puede
optar y la Vicepresidencia a la que están adscritas; y que próximamente se realizará una
convocatoria pública a través de Webmail, para que llegue a todos los estudiantes puesto
que en la última reforma de los estatutos se estableció que cualquier estudiante podía
postular a las mismas, independientemente de que fuese representante de estudiantes o
no. Añade que tendrán que realizar una aportación de méritos, aval opcional de un
miembro del Pleno, carta de motivación y cualquier documentación adicional que la
persona candidata considere oportuna o sea exigida según los requisitos, de acuerdo al
artículo 5 de la normativa.
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Continúa indicando que este año, además, se ha añadido un valor numérico a cada
requisito, de tal forma que el baremo y la comparación se hagan acorde a un puntaje de un
total de 10 puntos. Explica que cada Vicepresidencia ha establecido los criterios que ha
considerado, en tanto que es la persona que va a trabajar estrechamente con la persona
elegida para ocupar el cargo de la vocalía. Por último, añade que una vez todas las
candidaturas han sido valoradas, si hay dos o más candidaturas con menos de 0’5 puntos
de diferencia se podrá hacer una entrevista y que la coincidencia de centros también actúa
como criterio diferenciador.

El Vicepresidente de Política Universitaria explica brevemente sus criterios y el
Vicepresidente de Formación aclara que en el apartado f de sus criterios, es 0’1 por cada
diseño, con una cierta calidad objetiva.

Raquel María Pina pregunta sobre aquellos criterios que le parecen muy vagos
como la disponibilidad horaria o la capacidad de proyección en la representación
estudiantil. María Juárez le responde que hay cosas que no están especificadas como tal,
como la necesidad de aportar un horario para demostrar la disponibilidad temporal, pero
estas cuestiones entran dentro de la documentación adicional que la persona candidata
considere oportuna, cuya presentación actuaría como distintivo frente a otras candidaturas
que no lo aporten. La Presidenta aclara que si el pleno considera que hay que ser más
específico se puede modificar la redacción del documento. Amal Guzmán Conesa añade
que considera que se deben de aportar documentos acreditativos para todos los apartados,
pero no que se especifique exactamente qué documento aportar para no ser limitantes. Se
procede a realizar una propuesta de redacción para aclarar este aspecto.

Mientras se hace la redacción, toma la palabra de nuevo Raquel María Pina.
Reflexiona que haya conductas dispares entre las vocalías, ejemplificando que en la
Vocalía de Salud se dan puntos por haber asistido a la Sectorial pero no solicita
disponibilidad temporal, indicando lo mucho que le ha llamado la atención lo diferentes
que son los criterios para cada vocalía. Toma la palabra la Presidenta y le contesta que
cada Vicepresidente ha tomado la decisión sobre qué características y criterios debe de
cumplir la persona con la que va a trabajar en la Vicepresidencia. Raquel María Pina
pregunta al Vicepresidente de Ciencias de la Salud por qué ha incluído la asistencia a la
Sectorial como un criterio y él le responde que es una forma de valorar el recorrido en
representación estudiantil y la experiencia que se pueda tener a este respecto.

Se propone la aprobación de la Normativa de Vocalías con la siguiente modificación
en la redacción de la misma:

- Se ha añadido al punto 4 el apartado “no se puntuará ningún criterio para el que no
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se aporte documentación acreditativa”.

Amal Guzmán Conesa sugiere que se establezca un plazo de subsanación. La
Presidenta indica que cuando se publique el calendario con los plazos se tendrá en cuenta.

Existiendo oposición activa, se procede a la votación de la misma. Con 25 votos a
favor, 2 en contra y 4 en blanco, se aprueba la Normativa de Vocalías.

Amal Guzmán Conesa pregunta por qué han votado en contra las personas que lo
han hecho, ya que considera que no se debe votar en contra cuando la cuestión con la que
no se está de acuerdo es modificable o debatible. Indican que no saben explicar por qué ya
que asisten en régimen de suplencias de otras personas, cuyo sentido del voto era ese. Se
les explica que el régimen de suplencias es para tomar decisiones de forma personal en
sustitución a los titulares, puesto que ellos no pueden asistir al debate y ver el desarrollo
del punto.

Relativo al decimoprimer punto del OD, toma la palabra el Vicepresidente de
Política Universitaria para explicar brevemente la propuesta de calendario académico para
el curso 23/24. Explica los días festivos, los días bloqueados y los periodos de exámenes y
cierre de actas.

Toma la palabra Zaira María Casas y explica las quejas en biología sobre el inicio
brusco de las clases tras la convocatoria de exámenes. Amal Guzmán Conesa le responde
que el PDI está en contra de forma unánime de hacer una pausa entre la convocatoria de
exámenes y el inicio de las clases. Juan Luis Gómez explica su propuesta de cambios y el
Vicepresidente de Política Universitaria le rebate algunas de sus propuestas. Raquel María
Pina hace su propuesta de cambios, acorde al calendario de exámenes de Medicina. Toma
la palabra la Sra. Presidenta y explica la finalidad de los días azules o bloqueados y
aprovecha el punto de información para aclarar que hasta que llegue este calendario a
Consejo de Gobierno, suelen surgir modificaciones por lo que el calendario que se está
debatiendo es una propuesta de máximos.

Zaira María Casas interviene para hacer otra propuesta. Amal Guzmán le responde
con posibles razonamientos sobre su propuesta según negociaciones que ya ha realizado
con calendarios previos. Miguel Ángel Andúgar explica que hay una priorización del día 7
de diciembre como bloqueado por la carga de trabajo que hay en diciembre antes de la
primera mitad de la convocatoria de exámenes. Amal Guzmán Conesa comenta que la
propuesta para las negociaciones con el Secretario General es que el 19 de enero sea el día
para la celebración de Santo Tomás de Aquino.
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Fernando Belchí pregunta por qué se aumenta en la tercera convocatoria tres días
frente al calendario de este año y el Vicepresidente de Política Universitaria explica que la
regla para entrega de actas es 6 días y, en la práctica, a la mayoría de facultades no les da
tiempo a hacer los exámenes en el periodo del calendario anterior, por ende, aumentar tres
días la convocatoria permite a esas facultades a las que no les da tiempo no verse afectadas
por una fecha de entregas de actas más cercana, puesto que esta se pospondría también.
Eva Garcés traslada al pleno la preocupación sobre que qué va a decir el Secretario General
si se quitan dos días de docencia del segundo cuatrimestre y se añaden a la convocatoria
de exámenes y Amal Guzmán Conesa argumenta que si hay los mismos créditos, deben
haber los mismos días de clase (63 días en ambas convocatorias). Miguel Ángel Andúgar
aclara que los días añadidos en el segundo cuatrimestre es por el compromiso de intentar
dar la flexibilidad en la fecha de entrega de actas.

Habiendo oposición activa a la aprobación del calendario académico para el curso
23/24, se procede a realizar la votación. Antes de ello, Amal Guzmán Conesa interviene
para aclarar que a la hora de votar se debe de tener en cuenta que lo que se vota es el
Calendario Académico General de la universidad, y que luego cada Facultad puede hacer
modificaciones en sus respectivas Juntas de Facultad.

Con 25 votos a favor, 8 votos en blanco y 1 en contra, y siendo la mitad de los
presentes 17, se aprueba la propuesta de calendario académico para el curso 23/24.

Amal Guzmán Conesa pregunta por qué se ha votado en contra de la propuesta.
Raquel Sevilla explica que es porque a pesar de que en la Junta de Facultad se pueden
modificar los horarios, la acumulación de tareas al final del cuatrimestre sigue siendo muy
elevada y que el calendario partido les sigue perjudicando mucho.

Relativo al decimosegundo punto del OD, toma la palabra el Vicepresidente de
Formación y explica qué son las Jornadas Formativas de forma breve. Indica que todas las
actividades que se van a realizar están en el documento relativo a este punto y hace
especial mención a la ubicación de las próximas jornadas, que ya no van a ser en el
albergue de Calarreona, sino en el Colegio Concertado “Las Claras” de Los Alcázares.
Raquel Fenollar toma la palabra para felicitar al Vicepresidente de Formación.

Se aprueba por unanimidad el XI Proyecto de las Jornadas Formativas en materia
de Representación Estudiantil del CEUM.

Relativo al decimotercer punto del OD, se procede a explicar y aprobar cada grupo
de trabajo propuesto. Comienza la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social
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con sus grupos de trabajo. La Vicepresidenta explica respecto del documento del grupo de
trabajo de la “Comisión ODS” que hay pequeñas diferencias respecto de este mismo grupo
de trabajo del mandato anterior, que incluye la asistencia obligatoria y activa a 3
actividades de la programación relacionada con el ODS de cada mes, especialmente
aquellas propuestas por las delegaciones de las Facultades anfitrionas. Raquel María Pina
pregunta cuál es el concepto detrás de ODS y del proyecto ODSesiones. La Vicepresidenta
de Igualdad y Responsabilidad Social explica que el proyecto se basa en un programa de
actividades liderado por el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura para hacer
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 más accesibles, tangibles y
cercanos a los estudiantes de la Universidad de Murcia, haciendo que la educación
universitaria extracurricular sea más transversal en materia de sostenibilidad y desarrollo
de futuro para aquellos grados que no incluyan este tipo de contenido en sus objetivos de
aprendizaje. En resumen, que sean conocidos por los universitarios, como ciudadanos del
presente y trabajadores del futuro. Aclara que además, la participación en estas
actividades contabiliza para conseguir créditos CRAU.

Se aprueba por asentimiento la creación del grupo de trabajo “Comisión ODS”.

Continúa con la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social
para indicar, respecto del grupo de trabajo “Comisión de Igualdad”, que pasa de ser un
grupo con una labor más consultiva a adoptar un papel más activo, que incluye el objetivo
de la elaboración del Plan de Conciliación para Estudiantes. También aclara que, al igual
que el año anterior, sigue siendo necesario el aval de la Delegación de Estudiantes para
poder formar parte del grupo de trabajo, en este caso, además, tanto por el/la Delegado/a y
el/la Subdelegado/a de Facultad.

Se aprueba por asentimiento la creación del grupo de trabajo “Comisión de
Igualdad”.

Toma la palabra el Vicepresidente de Ciencias de la Salud y explica la finalidad de
la creación del grupo de trabajo “Análisis de prácticas clínicas”, que es analizar las
prácticas clínicas en todos los grados de Ciencias de la Salud que las poseen, ver en qué
punto están y hacer las propuestas de mejora necesarias.

Se aprueba por asentimiento la creación del grupo de trabajo “Análisis de Prácticas
Clínicas”.

Retoma la palabra el Vicepresidente de Ciencias de la Salud y explica que la
finalidad del grupo de trabajo “Salud y Bienestar” es plantear actividades con un enfoque
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OneHealth.

Se aprueba por asentimiento el grupo de trabajo “Salud y Bienestar”.

Respecto del último apartado de este punto, toma la palabra el Vicepresidente de
Política Universitaria y explica que el objetivo del grupo de trabajo “Revisión del REVA”
es reformar el REVA. Solicita que, a la hora de formar parte, haya una persona de cada
Delegación a ser posible ya que cada estudiante tiene su propia percepción sobre las
convocatorias, los exámenes, etc. Indica que a nivel personal, él está haciendo un primer
análisis normativo del REVA, para ver qué se puede someter a cambio, y a partir de ahí, se
trabajará en el grupo. La Presidenta añade que, de forma paralela al grupo de trabajo,
habrá una consulta pública a través del Aula Virtual (con publicidad a través de otros
medios, como redes sociales) para que cualquier estudiante pueda hacer consideraciones
al REVA, y luego sea el grupo de trabajo quien valore las consideraciones realizadas en la
consulta pública.

Francisco Ángel Crevillén pregunta qué es el REVA y el Vicepresidente de Política
Universitaria le explica que es el Reglamento de Evaluación y Actas de la Universidad de
Murcia, que recoge los sistemas de evaluación, los derechos de los estudiantes, etc.

Se aprueba por asentimiento el grupo de trabajo “Revisión del REVA”.

En el decimocuarto punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social. Expone que, entre la Vicepresidencia de Ciencias de la Salud,
Formación, Igualdad y Responsabilidad Social, y la coordinadora del proyecto
ODSesiones, se han propuesto 3 actividades transversales: taller de salud sexual y
reproductiva, prevista para el 14 de febrero (Día Internacional de la Salud Sexual); taller
sobre la relación entre el cuidado de la salud física y el cuidado de la salud mental, junto
con la Delegación de Ciencias del Deporte, y torneo de fútbol burbuja junto a la
Delegación de Psicología y Logopedia, en el marco de la VI Semana de la Psicología y la
Logopedia; y taller del autocuidado de las personas y el bienestar en el hogar, más
enfocado a tratar cuestiones de independencia de los jóvenes cuando se mudan a pisos de
estudiantes: lista de la compra con valor nutricional, organización de las tareas de casa,
etc.

Solicita la disposición de los Delegados de las Facultades implicadas tanto en el
ODS-3 como en el ODS-4 para tener una reunión online con el Vicerrectorado de
Responsabilidad Social y Cultura, a petición de estos.
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Se aborda el decimoquinto punto del OD. Toma la palabra la Vicepresidenta de
Igualdad y Responsabilidad Social. El proyecto de podcast se plantea como una actividad
transversal que refleje los valores y actividades que el CEUM organiza de forma cercana y
distendida, de tal forma que cualquier persona, en cualquier lugar y en cualquier
momento, pueda saber un poco más quiénes somos y qué hacemos como Consejo de
Estudiantes. Se va a empezar con temática ODS, en el que se pueda profundizar un poco
más sobre algunos temas de los que se hablen en los talleres que se organicen como CEUM
para cada mes. También se explica que se va a intentar que haya gente interesante que
acuda a las sesiones, dependiendo del tema que se vaya a tratar, e incluso miembros del
pleno. Pablo Carrillo añade que se van a crear guiones para cada sesión pero que si alguien
del pleno quiere aportar ideas o dar promoción de sus propias actividades, pueden
aprovechar ese espacio.

En el decimosexto punto del OD, toma la palabra la Presidenta. Se explica que no
habiendo recibido enmiendas por parte del pleno ni de ningún otro estudiante, la Junta
Directiva ha realizado una revisión del baremo y el anexo, que son los primeros
documentos que se van a tratar en las comisiones de Docentium. Se procede a presentar
las propuestas de enmiendas elaboradas por la Junta Directiva:

- En el documento del baremo, apartado 4.1., se propone bajarle carga al apartado
4.5., sobre la reflexión docente.

- También sobre el baremo, se propone aumentar la carga del apartado del baremo
relativo a la coordinación de los docentes, puesto que el cargo de coordinador es
considerado muy importante para el correcto desarrollo de la docencia y de la
universidad..

- En el anexo de factor de modulación, se propone que no se desestimen las encuestas
que no se consideren “significativas”, y que en caso de tener encuestas con menos
de un 20% de respuestas, que se solicite un informe al representante del
estudiantado de ese grupo.

- Se propone que se valoren, además de las recibidas en el SQRF y ÚNICA, las SQRF
de otros procedimientos como el registro electrónico.

- Se propone que el criterio respecto de la acción tutorial no sea asumir la tutela, sino
a través de una encuesta a los estudiantes tutelados que demuestre que la tutela ha
sido adecuada.

Amal Guzmán Conesa añade que hay otro problema sobre este último punto, ya
que está bien que se establezca que es sobre el máximo adquirible por estudiante, pero
solicita que se establezca una puntuación concreta para cada estudiante que se tutoriza o
que se concrete cuál es esa puntuación máxima por estudiante ya que se entiende que no
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es lo mismo un tutor con 10 tutelados que uno con 2.

Raquel Sevilla pregunta qué ocurre en el proceso de evaluación con un docente que
hace bien su labor docente pero que pone exámenes muy difíciles. Amal Guzmán Conesa
responde que el proceso evaluativo es parte de la labor docente, y que por tanto, se tiene
en cuenta como parte de su labor. La Presidenta explica que si un profesor no obtiene un
favorable, no obtiene el quinquenio de docencia, no puede tener cargos de gestión, no
puede dirigir estudios propios, ni participar en proyectos de innovación docente, etc; pero
que mientras apruebe el docentium (con favorable, notable o excelente) sigue dando clases
igual. Respecto de la diferencias entre los distintos niveles de aprobado, cada uno tiene sus
beneficios.

Fernando Belchí pregunta si la encuesta a estudiantes pesa tanto como para retirar
una certificación DocentiUM y/o la obtención del quinquenio docente a un/a profesor/a. La
Presidenta le explica que hay muchos criterios que incluyen la encuesta docente de los
estudiantes como método de valoración, por eso se defiende que las encuestas se valoren
aunque no sean significativas.

Se someten a aprobación las enmiendas presentadas. Se aprueban por asentimiento.

Respecto del primer apartado del decimoséptimo punto del OD, asuntos de
trámite, toma la palabra la Secretaria General y expone brevemente las ventajas de aprobar
las actas de forma telemática, en lugar de añadir un punto más en cada pleno. Se aprueba
por asentimiento mantener el modo de aprobación de actas de forma telemática.

Para exponer el segundo apartado, toma la palabra la Presidenta y expone que, para
el encuentro CREUP-CRUE, uno de los patrocinadores que se han encontrado es una
compañía de automoción que nos van a prestar dos vehículos para realizar los
desplazamientos necesarios para recoger a algún Rector/a o alguna otra cuestión
relacionada con el evento. Explica que el patrocinador ha ofrecido que en los vehículos se
vea el logo del evento u otro logo relacionado, y que CREUP ha rechazado incluir su logo,
por lo que se trae a aprobación que sea el logo del CEUM el que vaya en los vehículos
durante una semana.

Se aprueba por unanimidad el uso de la imagen corporativa del CEUM en las
condiciones expuestas.

Se pospone la aprobación del acta de acuerdos hasta que haya sido preparada.
Mientras, se aborda el siguiente punto del OD, estados de las Delegaciones. Toma la
palabra Marta Medina y explica que en la Facultad de Ciencias del Trabajo, cuando se
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enciende el aire acondicionado puede salir frío o caliente, lo cuál ha sido notificado pero
no se ha solucionado aún. La Presidenta explica a raíz de la intervención de Marta que los
coordinadores del Vicerrectorado de Infraestructuras están muy pendientes y receptivos
ante cualquier incidencia que esté ocurriendo; e informa de que, en caso de incidencias,
hay es notificarlo en la conserjería del centro, ya que son ellos los encargados de poner los
partes.

Víctor Javier González interviene para comentar que en una Junta de Facultad de la
Facultad de Filosofía se acordó que uno de los días azules iba a pasar a ser verde y no se
notificó a los estudiantes. Francisco Ángel Crevillén toma la palabra para comentar la
situación de la Delegación de Estudiantes de Educación con la decana, quien rechaza
cualquier tipo de actividad que se proponga desde esta, negando espacios y financiación,
alegando que el presupuesto de la Delegación ya está cubierto, pero sin aclarar a dónde va
ese dinero. La Presidenta le hace saber que está al tanto de la situación, y que tiene el
compromiso de hablar tanto con la decana de Educación como con el Vicerrectorado de
Estudiantes, para que la situación se resuelva lo antes posible.

No constando más turnos de palabra en “estados de las delegaciones”, se procede a
abordar el último punto del OD, ruegos y preguntas. Toma la palabra Amal Guzmán
Conesa para realizar dos ruegos: respecto de las enmiendas a Docentium, y el plan de
acción tutorial, que se solicite aclaración sobre el valor que corresponde por cada
estudiante que se tutoriza; y sobre la creación del Centro de Formación Permanente de la
Universidad de Murcia, una modificación de “estudios propios” que posee problemas
muy concretos como la falta de presencia de estudiantes en los órganos de gestión del
centro, por lo que solicita que se realicen enmiendas a sus estatutos para que los
estudiantes estén incluidos. José Luis Fernández lanza otro ruego, relacionado con la
cantina de la Facultad de Comunicación y Documentación, quiere saber si desde el CEUM
se pueden apoyar las reivindicaciones de sus trabajadores porque ellos denuncian que no
pueden mantener la cantina abierta mucho más tiempo con las condiciones que tienen en
la universidad. La Presidenta recoge el ruego y comenta que se lo transmitirá a la
Vicerrectora de Infraestructuras.

Miguel García toma la palabra para realizar otro ruego, y pide que por favor se
hable con la Vicerrectora de Infraestructuras para que habilite el uso del salón de actos de
la antigua Facultad de Medicina y Enfermería para las graduaciones ya que de mantenerlo
bloqueado, se procederá a realizar un posicionamiento. Añade que las alternativas son el
salón de actos de la Facultad de Economía y Empresa, con más de 100 puestos menos, o
irse a un espacio externo, con todos los sobrecostes que eso conlleva. Raquel María Pina
apoya la iniciativa porque muchos de los grados de la Facultad de Medicina se ven
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afectados por ese bloqueo. Sebastiano Durante, en representación de la Delegación de
Estudiantes de la Facultad de Biología, solicita que también se traslade la circunstancia
relacionada con la calefacción en su facultad. La Presidenta le pide que lo deje por escrito,
indicando si son aulas concretas, cuáles son, y en el caso de ser varios edificios, también
indicar cuáles.

Se procede a proyectar y someter a aprobación el acta de acuerdos de la sesión. La
Presidenta explica que el acta de acuerdos es un documento en el que se reflejan los
puntos del orden del día y, en el caso de que sean de aprobación, la manera en la que se
han aprobado sendos puntos. Amal Guzmán Conesa propone una serie de cambios, que
son aceptados y realizados in situ. Una vez realizados todos los cambios, se aprueba por
unanimidad el acta de acuerdos de la sesión.

Se da fin a la sesión a las 19:27 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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